
Un total de tres investigacio-
nes, hasta ahora, desarrolla el Mi-
nisterio Público para determinar
eventuales delitos cometidos por
cuatro fiscales en causas vincula-
das con el crimen organizado, es-
pecíficamente, relacionadas con
el narcotráfico, a través, por ejem-
plo, de la oferta de juicios abrevia-
dos en casos graves, o de la entre-
ga de información reservada a im-
putados o terceros ligados a ellos.
En algunos casos, también se pes-
quisa la recepción de contrapres-
taciones materiales. 

Uno de los canales de conoci-
miento de estas conductas fue el
canal de denuncias anónimas de
la institución, mientras que se es-
pera el despacho de la Ley de For-
talecimiento del Ministerio Públi-
co para crear una división espe-
cial destinada a detectar y preve-
nir estos casos. Además, se
dispuso la prohibición de salidas
alternativas al juicio oral en casos
de imputados que arriesguen pe-
nas de crimen, sin autorización de
fiscal regional respectivo.

Riesgo compartido por
distintas instituciones

Ante esto, exautoridades, ex-
pertos y exintegrantes del Minis-
terio Público abordan la situación,
y señalan que se trata de uno de
los riesgos que trae consigo la ins-
talación del crimen organizado y
que este afecta a instituciones po-
liciales, municipales y de gobier-
no, pero que la solución no nece-
sariamente pasa por la limitación
del actuar de los persecutores, si-
no por el establecimiento de ma-
yores y mejores sistemas de con-
trol interno.

Al respecto, la exdirectora eje-
cutiva de la Fiscalía Nacional
Francisca Werth afirma que, si
bien se trata de “una señal de
alerta”, esta “va muy de la mano
con lo que está pasando con el

país, no es una situación que
afecte particularmente al Minis-
terio Público”.

Desde su experiencia de siete
años al interior de la entidad, re-
lata que se trata de una “institu-
ción proba”, pero que, dado el
contexto actual, “como toda or-
ganización humana, siempre va
a estar abierta o susceptible a
riesgos, entre los cuales se en-
cuentra la corrupción”.

Sin embargo, Werth resalta la
importancia de que “no necesa-
riamente la corrupción se da por
cohecho, por pago, o recepción de
una dádiva, por una compra de
un auto. Muchas veces también se
puede dar por amenazas, porque
amenacen a mi familia, a mi hijo, y
me obliguen de alguna manera a
actuar de una cierta forma. Tam-
bién creo que ahí hay un tema
muy importante en la seguridad

de fiscales, de manera que estén lo
menos expuestos a ser blancos de
esas amenazas”.

Y también llama a crear siste-
mas de cruce de información en-
tre los organismos que intervie-
nen en estos procesos, como el Po-
der Judicial, fiscalía y Defensoría
Penal Pública, para detectar a
tiempo las amenazas.

El abogado y académico de la
Universidad Diego Portales Mau-

ricio Duce, en tanto, plantea algu-
nos reparos respecto de las medi-
das que, hasta ahora, se han im-
plementado. “Yo no creo que las
limitaciones más relevantes ven-
gan dadas por reglas que exclu-
yan la posibilidad de abreviados o
salidas alternativas en caso en
abstracto”, sostiene Duce, en
coincidencia con Werth. 

Evitar “afectación
estructural”

Por el contrario, plantea el
profesor Duce, lo que se necesita
son “sistemas de control interno
mucho más intensos
y planificados que los
que se hacen, tam-
bién la apertura de
sistemas de canaliza-
ción de denuncias,
más denuncias anó-
nimas en contra de
comportamientos
irregulares de fisca-
les, o que puedan ser problemá-
ticos, por ahí creo yo van las
principales medidas, más que
instrucciones de no permitir co-
sas en ciertos casos, que pueden
además producir efectos negati-
vos en términos de rigidizar la

persecución penal en determi-
nadas categorías de delitos”.

Por su parte, Felipe Harboe,
exsubsecretario de Interior en la
primera administración de la
Presidenta Michelle Bachelet,
también descarta que se trate de
una situación “generalizada” y,
por lo mismo, sugiere una serie
de medidas, para evitar una
“afectación estructural”.

En este sentido, apunta que se
deben “fortalecer los controles
internos, la inteligencia interna,
al sentido de poder ir teniendo
acceso a información relevante
en los modus operandi que están

ocurriendo; la reite-
ración, por ejemplo,
de algunas medidas
que son propias de
los fiscales en mate-
ria de narcotráfico”,
aunque, destaca que
“no soy partidario de
prohibir todo ello
(las medidas faculta-

tivas de fiscales).
Con todo, señala que “es im-

portante valorar lo que ha hecho
el fiscal nacional, en el sentido de
no esconder una realidad que es-
tá observando y, al contrario, to-
mar medidas”.

Expertos descartan que sea una situación generalizada, pero advierten que es “señal de alerta” 

Eventual nexo con crimen organizado:
recomiendan no limitar facultades de
fiscales, sino aumentar control interno

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Actualmente, cuatro investigadores son indagados por, por ejemplo, solicitar juicios abreviados en casos
graves, asociados al tráfico de drogas, o por presuntas entregas de información reservada.

La última causa en contra de un fiscal se abrió en la Región de O’Higgins, donde se indaga al fiscal antidrogas
Jorge Mena, por algunos “patrones comunes”, como el arribo a juicios abreviados en casos de delitos graves.
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La fiscalía prohibió
juicios abreviados si
hay penas de crimen,
sin autorización de

fiscal regional.

Conforme avanzaban las horas del día
de ayer, nuevos y mayores detalles se
conocieron de las circunstancias que
provocaron la muerte de Ignacia Albor-
noz, la aspirante a gendarme que falleció
este domingo debido a un paro cardiorres-
piratorio en el hospital Las Higueras de
Talcahuano. 

Esto, ya que su deceso está marcado
por la influenza que padeció la joven
durante las semanas anteriores y cuyo
tratamiento posterior, desde el alta médi-
ca a su regreso a las actividades en la
Escuela de Gendarmería, podrían tener

relación con el desenlace. Esto será deter-
minado por la investigación abierta ayer
por la Fiscalía de Flagrancia del Biobío,
que ordenó diligencias a la Brigada de
Homicidios de la PDI y un informe tanato-
lógico del Servicio Médico Legal (SML).

El acceso a nueva información del caso
incluye a autoridades, pues a primera hora
de ayer, el ministro de Justicia, Luis Cor-
dero, respondió algunas acusaciones que
circulaban respecto de que la joven realizó
actividad física recién reincorporada a la
escuela, y señaló que “nosotros tenemos
registrado hasta ahora, según la informa-
ción que nos ha sido proporcionada, que
durante esos días de su retorno ella no

realizó actividad física. Y con posteriori-
dad tuvo otro descanso, respecto al cual
su situación de salud se complicó”.

Sin embargo, horas después, el subse-
cretario de la cartera, Jaime Gajardo,
rectificaba señalando que “ella concurrió a
realizar el día 7 de mayo por la madruga-
da las actividades normales, no se sintió lo
suficientemente bien. Ella no habría reali-
zado todas las actividades físicas, es decir,
no terminó el trote (...) Realizó actividades
físicas porque se encontraba en mejores
condiciones”, confirmando que la joven sí
participó del trote y otras actividades.

Lo anterior coincide con las versiones
que entrega la familia de la aspirante a

gendarme. “No sé si hubo negligencia. Uno
no puede culpar a nadie todavía hasta no
tener el informe del SML. Puede haber
sido negligencia en el sentido que es muy
poco el reposo que le dio el hospital, para
lo que los alumnos necesitan”, dice Yessica
Inzunza, madre de Ignacia.

En esta línea, la mujer agrega que
“deberían haber dado una cuarentena más
que tres días y después decirle que volvie-
ra a sus habituales rutinas, que ellos saben
que es trote, ducha en la mañana, tempra-
no, agua fría, estudio en lugares helados,
con muchos contagiados. Había enfermos
no solo con influenza, sino que también
aislados, anteriormente, con covid-19”.

FAMILIARES CUESTIONAN EL TIEMPO DE LICENCIA QUE SE LE DIO PARA SU RECUPERACIÓN, TRAS DIAGNÓSTICO DE INFLUENZA

Gobierno rectifica y confirma que aspirante a gendarme fallecida
sí realizó actividad física: Fiscalía del Biobío abre investigación

Ignacia Albornoz, aspirante a gendarme
fallecida durante este domingo.
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Con baja participación ter-
minaron nuevamente las elec-
ciones de la Federación de Es-
tudiantes de la U. de Chile
(FECh), luego de años de no al-
canzar el quorum mínimo para
validar las votaciones, hecho
que el año pasado llevó a gene-
rar un Congreso FECh para fi-
jar nuevos estatutos.

En esta oportunidad se re-
quería un quorum de 30%, que
debería ir aumentando en los
próximos años según se defi-
nió en la creación de los esta-
tutos, pero solo se alcanzó un
23,4%, lo que es incluso más
bajo que el 26,2% de la última
elección.

Con ello, nuevamente se po-
ne en duda el interés de los jó-
venes por la política universita-
ria, cada vez más “deslegitima-
da”, según plantean en las lis-
tas que estuvieron en carrera.

El proceso, además, ha es-
tado marcado por polémicas,
ya que la lista de la actual di-
rectiva, Construyendo Fede-
ración (JJ.CC. y CS) superó a
Seamos Cambio (Juventud
Socialista) solo por 17 votos, y
pese a que no se logró la parti-
cipación mínima requerida,
el Tricel determinó que la
elección era válida por distin-
tos motivos.

El tribunal aludió a que “la
elección puede ser y fue consi-
derada válida, considerando
que en la elección anterior su-

peramos el quorum”, invocan-
do el artículo 93 del Estatuto
FECh y la 10ª disposición tran-
sitoria de ese reglamento, y que
esperan votar la segunda vuel-
ta el 22 y 23 de mayo.

Ayer, la Contraloría FECh se
pronunció después que el Tri-
cel se lo solicitara, e indicó que
“consideramos que el Tricel
FECh sí tiene facultades de in-
terpretar e integrar el Estatuto
FECh. Esto es a partir de diver-
sas razones, empezando por su
calidad como tribunal”.

Sin embargo, la lista gana-
dora optó por bajarse del pro-
ceso y asegura que cualquier
candidatura que se proclame
ganadora no contará con re-
presentación.

“Autocrítica”

Catalina Lufín, actual presi-
denta de la FECh y quien lidera
la lista Construyendo Federa-
ción, atribuye que la falta de
participación a un “fenómeno
multifactorial”, que “debe con-
vocarnos a la autocrítica a todos
quienes seguimos creyendo en
la potencia transformadora del
movimiento estudiantil”.

Fernando Segura, que dirige
la lista Seamos Cambio, tam-
bién lo califica como “un pro-
blema complejo” que requiere
de una “reflexión larga”, y pos-
tula que “el movimiento estu-
diantil lleva años sin poder ge-
nerar transformaciones concre-
tas para las y los estudiantes”.

Tricel fijó segunda vuelta pese a no alcanzar quorum:

Elección FECh queda marcada por
polémicas y pone en duda interés
por política universitaria 

Lista ganadora optó por bajarse del proceso y candidatos
apuntan a debilitamiento del movimiento estudiantil.
DIERK GOTSCHLICH 

Catalina Lufín, presidenta de la
FECh y candidata por la lista “Cons-
truyendo Federación” (JJ.CC. y CS).
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Fernando Segura, candidato a
presidente por la lista “Seamos
Cambio”, de la Juventud Socialista. 

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida madre y abuela

ROSA MARíA HILDEGARD
SINNING BASTERRICA

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy mar-
tes 14 de mayo, a las 12:00 horas, en
el Cinerario del Cementerio Parque
del Recuerdo, Av. Recoleta 4421-A,
Huechuraba. Sus restos están siendo
velados en el mismo cementerio, sala
N° 10, acceso por Av. Recoleta.

Familia
Kusch Sinning

�
Con mucha pena comunicamos el sensi-
ble fallecimiento de nuestra querida
madre, tía y abuela

SONIA TOBOLKA STEINWALDOVA
(Q.E.P.D.)

Se efectuará un responso fúnebre, a las
11:30 horas, en la parroquia Santo Tori-
bio (La Capitanía 473, Las Condes).

La familia

IN MEMORIAM

�
Hoy se cumplen cuarenta años de la
partida de nuestra querida mamá

CARMEN GOUDIE ABBOTT
DE DEL RíO
(Q.E.P.D.)

Invitamos a todos los familiares y
amigos que la siguen recordando a
participar en una misa que se oficiará
hoy, a las 19:30 horas, en la parro-
quia San Juan de Vitacura (Jacques
Cazotte 5600, Vitacura).

Hermanos Del Río Goudie

EXPRESIONES DE GRACIAS

Que Dios bendiga y reciban nuestros
sinceros agradecimientos a quienes
nos acompañaron en sentimiento y
presencia en la partida de nuestro
querido y amado esposo, padre,
abuelo, bisabuelo, hermano, tío, sue-
gro, padrino, vecino y amigo, señor

JESúS MAYA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron ayer 13
de mayo de 2024 en el Cementerio
Parque del Sendero, Maipú.

La familia

Estamos profundamente agradecidos
y gratamente reconfortados por las
demostraciones de afecto hacia nues-
tra familia y especialmente hacia
nuestra querida esposa, madre, abue-
lita, hermana, tía y amiga

ANA ELIZABETH
OLIVARES ROJAS

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron el miér-
coles 8 de mayo en el Cementerio
Parque del Recuerdo, Huechuraba.

Familia Valencia Olivares

Agradecemos a todas las personas
que en nuestros momentos de dolor
nos brindaron su apoyo, comprensión
y cariño ante el sensible fallecimiento
de nuestro querido padre, abuelo,
bisabuelo, tío y suegro, señor

PEDRO OñATE ARENAS
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron ayer lunes
13 de mayo en el Cementerio Parque
del Recuerdo de Huechuraba.

La familia

�
Agradecemos a todas las personas,
amigos y familiares que nos acom-
pañaron en los funerales de nuestra
hija, hermanita, tía y ahijada

MARíA FERNANDA
ULLOA BUDINICH

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron ayer lunes
13 de mayo en el Cementerio Parque
del Recuerdo Américo Vespucio, a las
16.00 horas.

Familia
Ulloa Budinich

�
Que Dios bendiga y reciban nuestros
sinceros agradecimientos a quienes
nos acompañaron en sentimiento y
presencia en la partida de nuestro
querido esposo y padre, señor

JUAN GUILLERMO
ZAMORANO LóPEZ

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron ayer 13
de mayo de 2024 en el Crematorio
del Cementerio Católico de Recoleta.

La familia

�
Que Dios bendiga y reciban nuestros
sinceros agradecimientos a quienes
nos acompañaron en sentimiento y
presencia en la partida de nuestro
querido esposo y padre, señor

JUAN GUILLERMO
ZAMORANO LóPEZ

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron ayer 13
de mayo de 2024 en el Crematorio
del Cementerio Católico de Recoleta.

La familia
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